
La vivienda no está disponible para muchos hogares

La vivienda es demasiada cara para muchos hogares 

Las necesidades de vivienda están cambiando

en las Comunidades No Incorporadas del Condado de Los Ángeles

El Futuro de la Vivienda

La Vivienda Hoy en Comunidades No Incorporadas 

El Condado de Los Ángeles está actualizando el Capítulo de Vivienda del Plan General para 
2021-2029. El Capítulo de Vivienda sirve como un guía de políticas para abordar las necesidades 
de vivienda en las comunidades no incorporadas. El enfoque principal del Capítulo de Vivienda es 
asegurar viviendas decentes, seguras, sanas, y económicas para los residentes actuales y futuros 

de las comunidades no incorporadas, incluyendo residentes con necesidades especiales.

¿Qué incluye el Capítulo de Vivienda?

1

77% de las viviendas son 
casas unifamiliares

de las viviendas están 
ocupadas por sus propietarios

Esto se compara con el 46% en todo el 
Condado de Los Ángeles. A pesar de 
que frecuentemente asociamos las 
altas tasas de propiedad de vivienda 
con la estabilidad del vecindario, se 
necesitan más oportunidades de 
alquilar para alojar a residentes en 
áreas no incorporadas en todos niveles 
de ingreso.
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Residentes del Condado 
están sin hogar según la 
cuenta del Condado de 
2020. Eso es un aumento 
de 13% desde 2019.

66,436

La ley estatal requiere que se actualice el Capítulo de Vivienda 
cada ocho años y que se incluyan componentes específicos:

La Asociación de Gobiernos del Sur de California (SCAG 
por sus siglas en inglés) proyecta las necesidades de 
vivienda para las comunidades no incorporadas.  SCAG 
le asigna una cantidad de unidades de viviendas al 
Condado que se debe planear dentro de los 8 años del 
ciclo del Capítulo de Vivienda. Ese número de unidades 
se llama RHNA, y está dividido según categorías de 
ingreso para asegurar que todos los segmentos 
económicos estén incluidos. El número preliminar de 
RHNA para comunidades no incorporadas es de 
aproximadamente 90,000 unidades.

La cantidad y tipos de vivienda en comunidades no incorporadas del Condado no satisfacen la 
necesidad total de vivienda. El Capítulo de Vivienda para 2021-2029 ayudará a abordar esta 
necesidad, y su participación dará forma a cómo cumple con esta necesidad el Condado.

¡Ayúdenos a ofrecer opciones de vivienda!

¡Comparta sus ideas con nosotros!

Cuéntenos qué debe priorizar el 
Condado para abordar la necesidad 
de vivienda en comunidades no 
incorporadas.  Hay varias maneras 
de darnos sus comentarios.

Para participar en uno de nuestros talleres, mirar una de nuestras presentaciones, 
tomar una breve encuesta para el Capítulo de Vivienda, y mantenerse informado(a) sobre 

nuestro progreso, visite: planning.lacounty.gov/housing.

¿Preguntas? Comuníquese con la Sección de Política de Vivienda del Departamento de 
Planificación Regional en housing@planning.lacounty.gov o (213) 974-6427.

1) Asignación Regional de 
Necesidades de Vivienda 
(RHNA por sus siglas en inglés)

2 Los gobiernos locales tienen que demostrar que hay 
suficientes sitios para construir esa cantidad de 
viviendas. Este trabajo se llama el Inventario de Sitios 
Adecuados. Para contar hacia la RHNA, los sitios deben 
cumplir con varios criterios, incluyendo la zonificación 
residencial de cierta densidad, un tamaño mínimo de 
lote, y el sitio debe estar baldío o subutilizado. 
Subutilizado significa que la propiedad no está 
construida a su capacidad máxima, por lo que hay 
potencial para construir más unidades. Si un gobierno 
local no puede demostrar que hay suficientes sitios 
para abordar la necesidad de vivienda, se requiere que 
el gobierno local desarrolle un programa de 
rezonificación. La rezonificación aumenta la cantidad 
de vivienda que se permite construir en algunas 
comunidades para satisfacer la necesidad de vivienda.

Inventario de Sitios Adecuados

3
Otro componente del Capítulo de Vivienda es la 
identificación de limitaciones y obstáculos para el 
desarrollo de viviendas, por ejemplo, el tiempo y 
costo de obtener permisos o el alto costo de terreno.

Limitaciones y Obstáculos 4
El Condado también desarrollará metas, políticas y 
programas de implementación para abordar las 
necesidades de vivienda. 

Metas: Declaraciones generales sobre los resultados 
deseados de vivienda, expresando los valores de la 
comunidad. 

Políticas: Declaraciones específicas que guían las 
decisiones tomadas.

Programas de implementación:  Acciones para realizar 
las políticas del Capítulo de Vivienda. El Departamento 
de Planificación Regional se asocia con otras agencias 
que se encargan de vivienda, tales como la Autoridad 
de Desarrollo del Condado de Los Ángeles y la 
Autoridad de Servicios Para Personas Sin Hogar de Los 
Ángeles, para implementar y administrar programas.

4) Metas, Políticas y  
Programas de Implementación 

Los vecindarios con casas 
individuales aportan un tipo de 
vivienda, pero nuestras 
comunidades necesitan un rango 
de tipos de vivienda 
(apartamentos, casas adosadas, 
condominios) y tamaños para 
satisfacer las necesidades de 
varios tipos de familia e ingresos.

43% de hogares gastan 
demasiado de sus 
ingresos en vivienda

Entre 2010 y 2019, la población 
de adultos mayores aumentó 
casi un 30% en comunidades no 
incorporadas, y se espera que 
siga aumentando.  
El aumento de la población de la tercera edad 
ha resultado en una demanda de viviendas 
más pequeñas y económicas con diseño 
accesible, servicios de apoyo en el hogar, y 
vida activa. 

Edad de residentes en las áreas no 
incorporadas del Condado 

Esos hogares gastan más de 
1/3 de sus ingresos en vivienda 
y posiblemente no tengan 
suficiente dinero para otras 
necesidades, como transporte, 
alimentos o costos relacionados 
con la salud.

¡Cuéntenos sobre sus prioridades de vivienda!


